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1. Cómo conocer en qué estado se encuentra su solicitud 

Deberá acceder a la Sede Electrónica del Ministerio y seleccionar la opción «Buscar trámites». 
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En la siguiente pantalla deberá utilizar el campo de búsqueda y pulsar en el botón «Buscar»: 

 

A continuación, deberá iniciar sesión con su usuario y contraseña y pulsar el botón «Acceder». 
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El estado de su solicitud podrá ser uno de los siguientes: 

• Inscrita o Registrada: Aún no se ha revisado por un gestor. Tenga en cuenta que se reciben 
miles de solicitudes y que el proceso de revisión se demora varias semanas. 

 

• Admitida: su solicitud ha sido revisada y no se han detectado deficiencias u omisiones. Por lo 
tanto, no tendrá que hacer nada más, excepto esperar a que se publiquen los listados con los 
candidatos convocados a las pruebas de selección en la web del programa. Conviene aclarar que 
el hecho de que una solicitud esté admitida NO SIGNIFICA QUE HAYA SIDO 
SELECCIONADA, sino que reúne los requisitos para participar en la convocatoria. 

 

• Excluida subsanable: su solicitud ha sido revisada y se han detectado deficiencias u omisiones 
que debe subsanar en un plazo determinado. Para ello, los gestores del programa habrán enviado 
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una notificación (más información en el punto 2 de estas instrucciones) a su perfil en la Sede 
Electrónica del MEFP en la que se indican los motivos de la exclusión y cómo subsanarlos. 

 

• Excluida: Significa que no se ha cumplido con lo determinado en la convocatoria, bien en lo que 
afecta al tiempo y forma de presentación de la solicitud, o bien en relación con la acreditación 
documental de los requisitos establecidos en la misma, una vez agotado el plazo concedido para 
la subsanación de defectos u omisiones. 

2. Cómo consultar notificaciones relativas a la exclusión de su solicitud 

Tras pulsar el botón «Mis notificaciones» al que hacíamos referencia en el apartado anterior, 
aparecerá la siguiente pantalla: 
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Al pulsar en «Ver» aparecerá un mensaje de confirmación: 

 

A partir del momento en el que pulse «Aceptar» y abra la notificación, contará con 10 días naturales 
para subsanar los defectos u omisiones encontrados e inscribir de nuevo la solicitud. 

Si pulsa en «Aceptar» se descargará un PDF con el motivo de la exclusión. Ejemplo de mensaje: 

 

Para subsanar las deficiencias detectadas en su solicitud, siga los pasos que indicamos en el 
siguiente apartado. 
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3. Cómo subsanar las deficiencias detectadas en las solicitudes excluidas-revisión 

1. Acceda a su perfil en Profex con su usuario y contraseña y pulse el botón «Acceso al trámite» o 
«Acceso solicitud». 

 

2. Entre en «Secciones Bilingües» y, de las opciones que se despliegan, seleccione «Presentación 
de solicitudes». 

A continuación acceda a su solicitud (seleccionando la convocatoria «2020-2021 Secciones 
Bilingües» del menú desplegable) y pulse en el icono azul de «Subsanar solicitud» ( ). 

 

1. Seleccione la convocatoria 
«2020-2021 Secciones Bilingües». 
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3. Compruebe el motivo de exclusión en la parte superior de la solicitud, adjunte los documentos tal 
y como se le indica, acepte las modificaciones y pulse el botón «Inscribir». 

 

Recuerde que: 

• Debe adjuntar únicamente los documentos que se indican en los motivos de exclusión. 
• Sólo se revisarán los documentos solicitados. 
• Tras subsanar las deficiencias detectadas es necesario que pulse el botón «Inscribir», ya que 

de otro modo la subsanación no surtirá efecto. 
• Profex sólo va a permitirle subsanar UNA vez. No obstante, si hubiera cometido algún error, 

y aún estuviera dentro del plazo concedido por Profex para subsanar, escriba un email a 
secciones.bilingues@educacion.gob.es y le indicarán los pasos a seguir. 

4. Asegúrese de que, tras seguir estos pasos, el estado de su solicitud ha cambiado a 
“Inscrita”. 

5. Una vez hecho esto, el trámite de subsanación habrá concluido y no tendrá que hacer nada 
más. Por consiguiente, NO debe registrar ni enviar al Ministerio la nueva solicitud en PDF 
generada por Profex. 

1. Aquí se indican los 
motivos de exclusión. 

2. Adjunte los 
documentos que 
tiene que subsanar. 

3. No olvide aceptar 
las modificaciones 
antes de inscribir. 

4. Cuando haya subido toda 
documentación requerida y 
aceptado las modificaciones, 
pulse «INSCRIBIR». 
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4. Qué hacer tras volver a inscribir la solicitud, una vez subsanadas las deficiencias 
detectadas en la misma 

Su solicitud permanecerá Inscrita hasta que vuelva a ser revisada por un gestor. 

Tras la nueva revisión de su solicitud, podrán ocurrir dos cosas: 

1. Si la documentación adjuntada es la requerida y las deficiencias se han subsanado correctamente, 
su solicitud pasará al estado de Admitida. Por lo tanto, queda admitida a trámite. No obstante, 
como indicábamos anteriormente, le recordamos que esto no implica que el solicitante haya 
resultado seleccionado, ya que la selección y adjudicación de plazas se lleva a cabo en una fase 
posterior. 

2. Si los problemas encontrados persisten o no ha subsanado correctamente, o dentro del plazo 
estipulado, la solicitud se excluirá de forma definitiva. 


